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RESOLUCTóN N" 4g0 /2.022._

POR LA CT]AL SE AUTORIZA EL WAJE DE FT]NCIONARIOS DEL CENTRO DEINWSTIGACIÓN HERNANDO BERTONI (CIHB), PARA REALIZAR SIEMBRA DEENSAY0S vc[I DE MAiz, DEL 3t DE ocraBRE Át ot DE NyqEMBRE DE 2022, EN
C H O R E -D P r O. D E^ ! :4Iy 

P !2! 9: -C 9 L o N IA YH o W- D P T o. D E CA N I N ; I Y TI ó,q P i r7, ÑMIMNDA y roruÁs RoMERo .PEREIRA-DPTI. »r 7i¿iiI_ v NATALICrcTALAWRA-DPT0. DE ea¿,ntí; ASTMTSMT EL pAGo DE W¡lióbsCORRESPONDIENTES.

Asunción,r/f de Octubre de2.022.-

VISTO: El Memorando de fecha 04 de octubre de2)22,presentado por el tng. Agr.
o_{ando Noldin, Jefe 

-del 
programa de Investígación de'Maíz viorEo(PIMS), del centro de Investigación Hernando BJrtoni (CIHB), a través d-el

cual solicita attorización de rliaje y pago de viáticos, para el'suscrito y ei
sr. Rosalino Rodriguez (chofer), á .r.ótos de rcalizar siembra a. .nruyo,vcu de maiz, del 31 de octubre ar 04 de noviembre de2022,en chóre-
Dpto. de san Pedro, colonia yhovy-Dpto. de canindeyú, capitan Miranday Tomás Romero Pereira-Dpto. de Itápúa y Natalició ialavera-Dpto. de
Guairá, y;

CONSIDERANDO: Que, el expediente cuenta con el pilecer favorable de la Dirección delcentro de Investigación Hernando Bertoni (CIHB) y de la Dirección
General de centros de Investigación y campos b*p.ri*ántales del IprA.

Que, la Dirección.Administrativa, por constancia de fecha 06/10/2022,
adjunta calculo estimado_ para pago de viático nacional, elaborado po, ü
Encargada de la Sección Viáticos.

Que, la Dirección Financiera, a través de su providencia DF/IprA N"
1327122 de fecha tlll0l2.o22, remite el exped. MEI No 652-gs2-2ozz, ataDirección General de Administración y FinanÁ DGAF_lprA,
acompañado del Informe de Disponibilidad présupuestaria, elaboruao po. 

"iDpto. de Presupuesto.

Que, por Providencia de fecha l2ll0l22, la Dirección General deAdministración y Finanzas DGAF-Ip1A, solicita a la Dirección de
secretaría General - IprA, la emisión de la Resolución de rigor.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica, por Memorándum No l l g12022" defecha 171t012022, expresa que ro solicitado r. u.¡rriu " 1", ;;;;
procedimientos vigentes que rigen la materia, por lo manifestado ,o ,!encuentran objeciones legales para proseguir con los tr¿imites, salvo mejora
parecer de la Presidencia.------

En uso de las atribucíones y facultades, que le confiere la Ley N. 3.7gg/10;
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POR LA CUAL SE AUTORIZA EL VIAJE DE FT]NCIONARIOS DEL CENTRO DE
INVESTIGACIÓN HERNANDO BERTONI (CIHB), PARA REALIZAR SIEMBRA DE
ENSAYOS VCA DE MAíZ, DEL 31 DE OCTUBRE AL 04 DE N,WEMBRE DE 2022, EN
CHORE-DPTO. DE SAN PEDRO, COLONIA YHOW-DPTO. DE CANINDEvú, CeptruN
MIRANDA Y TOfufuíS ROMERO PEREIRA-DPTO, DE ITAPÚA Y NATALICrc
TALAVERA.DPTO. DE GUAIfuí; ASIMISMO EL PAGO DE WÁTICOS
CORRESPONDIENTES,

EL PRESIDENTE

DEL INSTITATO PARAGUAYO DE TECNOLOEí¿,AEN,IRIA (IPTA)

N^E,SUELVE:

Artículo 1o-- AUTORIZAR, el viaje de funcionarios, para realizar siembra de ensayos VCU
de maiz, del 31 de octubre al 04 de noviembre de 2022, en Chore-Dpto. de San
Pedro, Colonia Yhovy-Dpto. de Canindeyú, Capitan Miranda y Tomás Romero
Pereira-Dpto. de Itapúa y Natalicio Talavera-Dpto. de Guairá, conforme al
siguiente detalle:

FANCIONARIOS DESI GNADOS :

Artículo 2o.- AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración y Finanzas DGAF -
IPTA, a proceder al pago en concepto de viáticos a favor de los funcionarios
autorizados, conforme a las normativas legales vigentes.---

Artíc COMUNICA.R, a quienes corresponda y cumplido archivar

,Y%-P{ s, rñl*oMEZA
'' ? ".'Eiedigado de Despacho-Presidencia
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